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CCC No. 0016-2024 

ACTO ADMINISTRATIVO DE CANCELACIÓN DEL LANZAMIENTO DEL PROCESO 
POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, PARA LA "ADQUISICIÓN DE SOFTW ARES, 
ACCESORIOS Y EQUIPOS DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN PARA USO INSTITUCIONAL", IDENTIFICADO CON LA 
REFERENCIA CONADIS-CCC-LPN-2024-0003". - 

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día 
veintiséis (26) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024 ), siendo las nueve horas de la 
mañana (09:00 a.m.), los miembros del Comité de Compras y Contrataciones del CONSEJO 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD (CONADIS), se han reunido en el domicilio de la 
Institución a fin de tratar asuntos de interés para la misma. En dicha reunión, se encontraban 
presentes los señores: i. Claudia Maria Pimentel Melgen, Presidente del Comité, titular de la 
cédula de identidad y electoral núm.001-1559575-3, ii. Víctor José Valdez Rodríguez, Director 
Administrativo y Financiero, titular de la cédula de identidad y electoral núm.001-0729834-1, 
iii. Silvia Elizabeth Hernández Almonte, Encargada Interina del Departamento Jurídico, titular 
de la cédula de identidad y electoral núm.001-1806298-3 y iv. Susana Elizabeth Cornielle 
Caamaño, Encargada del Departamento de Planificación y Desarrollo, titular de la cédula de 
identidad y electoral núm.001-1153515-9; los cuales renunciaron a las formalidades de 
convocatoria por encontrarse todos presentes. 

Acto seguido y luego de comprobada la existencia de quórum para sesionar, se declararon 
abiertos los trabajos de la presente reunión, cuyo punto de Agenda es el siguiente: 

l. CONOCER Y APROBAR (si procede) la propuesta de cancelación del lanzamiento del 
proceso por Licitación Pública Nacional, convocado para la "Adquisición de Softwares, 
Accesorios y Equipos de Tecnología de la Información y Comunicación para Uso 
Institucional", identificado con la referencia CONADIS-CCC-LPN-2024-0003"; 

2. Tema libre. 

Considerando: Que en fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), el Comité 
de Compras y Contrataciones mediante el acta CCC.No.002-2024, aprobó los procedimientos de 
selección por Licitación Pública Nacional y designó a los peritos relativos a los procesos de: 
"Adquisición de Sillas de Ruedas y Dispositivos de Apoyo", "Adquisición de Vehículos para 
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Uso Institucional" y "Adquisición de Softwares, Accesorios y Equipos de Tecnología de la 
Información y Comunicación para Uso Institucional". 

Considerando: Que en fecha veinte (20) de junio de dos mil veinticuatro (2024), el Comité de 
Compras y Contrataciones mediante el acta CCC.No.004-2024, aprobó el uso del procedimiento 
por Excepción bajo la modalidad de Contratación Directa para la "Contratación de Publicidad a 
través de los Medios de Comunicación Social" y a su vez, designó al perito técnico para la 
evaluación de las ofertas presentadas del proceso de "Contratación de los Servicios de 
Publicación en Dos (2) Diarios de Circulación Nacional Impresos (periódicos) de Diversos 
Avisos Institucionales", identificado con la referencia CONADIS-CCC-PEPB-2024-0002. 

Considerando: Que en fecha veinticinco (25) y veintiséis (26) de septiembre de dos mil 
veinticuatro (2024 ), fue publicada en los periódicos el Caribe y el Listín Diario, la convocatoria 
para el proceso por Licitación Pública Nacional identificado con la referencia CONADIS-CCC­ 
LPN-2024-0003, destinado a la "Adquisición de Softwares, Accesorios y Equipos de Tecnología 
de la Información y Comunicación para Uso Institucional", en cumplimiento de las disposiciones 
de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), modificada por la Ley 
núm. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre de dos mil seis (2006). 

Considerando: Que acorde al cronograma de actividades del proceso por Licitación Pública 
Nacional, identificado con la referencia CONADIS-CCC-LPN-2024-0003, la publicación del 
aviso de convocatoria en el Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SECP) y en el 
portal web institucional está fijada para el viernes veintisiete (27) de septiembre de dos mil 
veinticuatro (2024), a las 12:00 M. /) 

Considerando: Que, de conformidad con el cronograma de actividades del proceso por ji 
Licitación Pública Nacional, identificado con la referencia CONADIS-CCC-LPN-2024-0003, la 
Presentación de las ofertas "Sobre A" (oferta técnica) y "Sobre B" (oferta económica), así como j 
la Apertura, verificación, validación y evaluación del contenido de las Ofertas Técnicas "Sobre 
A" y homologación-evaluación de muestras, si procede, se encuentra pautada para el martes doce 
(12) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024) a las 02:00 p.m. 

Considerando: Que acorde al cronograma de actividades del proceso por Licitación Pública 
Nacional, identificado con la referencia CONADIS-CCC-LPN-2024-0003, la notificación de 
adjudicación está fijada para el jueves doce (12) de diciembre de dos mil veinticuatro (2024). 

Considerando: Que previo a la publicación del aviso de convocatoria en el Sistema Electrónico 
de Contrataciones Públicas (SECP) y en el portal web institucional, el Comité de Compras y 
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Contrataciones llevó a cabo una reevaluación exhaustiva del cronograma de actividades 
correspondiente al proceso identificado bajo la referencia CONADIS-CCC-LPN-2024-0003. 
Dicha reevaluación tuvo como fundamento la actual situación institucional, marcada por el 
proceso de convocatoria para la elección de la nueva Máxima Autoridad Ejecutiva, el cual podría 
derivar en un cambio de gestión. En virtud de lo anterior, se estima que esta posible transición 
administrativa podría incidir negativamente en el desarrollo y continuidad del proceso licitatorio 
en curso. 

Considerando: Que luego de la reevaluación se planteó la exclusión de algunos de los ítems 
originalmente requeridos y de esta forma llevar a cabo un proceso de Comparación de Precios 
para la "Adquisición de los softwares, accesorios y equipos de tecnología de la información y 
comunicación." 

Considerando: Que el artículo 24 de la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y sus modificaciones establece lo siguiente: "Toda 
entidad contratante podrá cancelar o declarar desierto un proceso de compra o contratación 
mediante el dictado de un acto administrativo, antes de la adjudicación, siempre y cuando 
existan informes de carácter legal y técnico debidamente justificados". 

Considerando: Que de acuerdo a las disposiciones del numeral 6 del artículo 15 de la Ley 
núm.340-06 y sus modificaciones este dispone que: "Las actuaciones que se listan a 
continuación deberán formalizarse mediante un acto administrativo: ( .. .) 6) La resolución de 
dejar sin efecto o anular el proceso en alguna etapa del procedimiento o en su globalidad, así 
como de declarar desierto o fallido el proceso". 

Considerando: Que el numeral 6 del artículo 8 del Reglamento de Aplicación de la Ley de 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, dictado mediante el 
Decreto núm. 416-23, indica dentro de las funciones del Comité de Compras y Contrataciones la 
siguiente: "Declarar mediante acto administrativo la adjudicación, cancelación o declaratoria 
de desierto del procedimiento de selección. " 

Considerando: Que el numeral 3 del artículo 3 de la Ley de Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, establece lo siguiente: "Principio de transparencia y 
publicidad. Las compras y contrataciones públicas comprendidas en esta ley se ejecutarán en 
todas sus etapas en un contexto de transparencia basado en la publicidad y difusión de las 
actuaciones derivadas de la aplicación de esta ley. Los procedimientos de contratación se darán 
a la publicidad por los medios correspondientes a los requerimientos de cada proceso. Todo 
interesado tendrá libre acceso al expediente de contratación administrativa y a la información 
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complementaria. La utilización de la tecnología de información facilita el acceso de la 
comunidad a la gestión del Estado en dicha materia." 

Considerando: Que el artículo 137 del Reglamento de Aplicación de la Ley de Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, dictado mediante el Decreto núm. 
416-23, dispone lo siguiente: "Cancelación de procedimiento. Antes de la adjudicación, el 
responsable del procedimiento podrá disponer la cancelación del procedimiento de contratación 
mediante una resolución debidamente motivada (. . .). " 

Considerando: Que el Párrafo del artículo 137 del Reglamento de Aplicación de la Ley de 
Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, dictado mediante el 
Decreto núm. 416-23, indica lo siguiente: "Después de cancelado un procedimiento de 
contratación, si la institución contratante aún requiere la contratación de que se trata, acorde 
con las razones que hayan justificado la cancelación, deberá determinar si la convoca 
nuevamente, corrigiendo los errores incurridos, o si se han superado los motivos de interés 
público que dieron lugar a la cancelación. En este caso, la institución contratante deberá iniciar 
un nuevo procedimiento, sujetándose a las condiciones y plazos previstos en la Ley núm. 340-06 
y sus modificaciones y en el presente reglamento. " 

Considerando: Que de conformidad al numeral 4 del artículo 3 de la Ley núm. 107-13 sobre los 
Derechos de las Personas en sus Relaciones con la Administración Publica, este establece que: 
"Principio de racionalidad: Que se extiende especialmente a la motivación y argumentación que 
debe servir de base a la entera actuación administrativa. La Administración debe actuar 
siempre a través de buenas decisiones administrativas que valoren objetivamente todos los 
intereses en juego de acuerdo con la buena gobernanza democrática. " 

Vista: La Ley núm.340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras 
y Concesiones, de fecha dieciocho ( 18) de agosto de dos mil seis (2006), su posterior 
modificación contenida en la Ley núm.449-06 de fecha seis (06) de diciembre de dos mil seis 
(2006). 

Visto: El Reglamento de Aplicación de la Ley núm.340-06, emitido mediante el Decreto 
núm.416-23, de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto: El Decreto núm.15-17 sobre el cumplimiento y control de gasto público, de fecha ocho 
(8) de febrero de dos mil diecisiete (2017). 

Visto: El Manual General de Procedimientos Ordinarios de Contratación Pública emitido por la 
Dirección General de Contrataciones Públicas. 
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Vista: La Resolución núm. PNP-06-2022 que regula el funcionamiento del Comité de Compras 
y Contrataciones de las instituciones sujetas al ámbito de aplicación de la Ley núm.340-06 y sus 
modificaciones. 

Visto: El pliego de condiciones específicas para la "Adquisición de Softwares, Accesorios y 
Equipos de Tecnología de la Información y Comunicación para Uso Institucional", identificado 
con la referencia CONADIS-CCC-LPN-2024-0003. 

Aprobado por los presentes el Orden del Día, se sometió a votación las siguientes Resoluciones: 

PRIMERA RESOLUCIÓN 

El Comité de Compras y Contrataciones luego de la reevaluación realizada APRUEBA la 
propuesta de cancelación del lanzamiento del proceso por Licitación Pública Nacional, 
convocado para la "Adquisición de Softwares, Accesorios y Equipos de Tecnología de la 
Información y Comunicación para Uso Institucional", identificado con la referencia CONADIS­ 
CCC-LPN-2024-0003", por las razones contenidas en el presente acto. 

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN 

El Comité de Compras y Contrataciones ORDENA a la unidad operativa de Compras y 
Contrataciones de este Consejo Nacional de Discapacidad (Conadis), que el presenta acto 
administrativo sea publicado en los portales correspondientes, a los fines de cumplir con el 
principio de transparencia y publicidad establecido en la Ley núm.340-06 sobre Compras y 
Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

Esta Resolución fue aprobada a unanimidad de votos. 

Una vez cerrados los trabajos del presente Comité, se procedió a levantar esta acta, que firman al 
pie todos los miembros presentes en señal de conformidad y aprobación. En la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días de 
septiembre de dos mil veinticuatro (2024), a las 10:30 P.M 

Claudia Mar a Pimentel Melgen 
Presidente del Comité 

ez 
Director Administrativo 

C/Proyecto 27 de febrero #12, Ensanche Miraflores, Distrito Nacional, R. D. • Tel.: (809) 687-5480 
Email: info@conadis.gob.do • RNC: 4-01-50756-2 

Página 5 de 6 



amo 
CONADIS 
Com:e¡o Na c.or 1Ai ele Drscupacrdao 

no 
Encargada del De artamento de Planificación 

y Desarrollo 
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